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DE LA PROVINCIA DÉ VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Aflo......................................... 40 pesetas.
Trimestre............................... 10 —
Número suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, sí en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la Inserción de la ley en la Gaceta. —(Artículo 1.® del Código Clvll). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín •dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

PARTE OFICIAL
-------- ----  íffí-------------

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.).
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia.
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 16 de Abril de 1928).

HMiniSHttl GERB
Núm. 1.713

MINISTERIO DE LA GOBER
NACIÓN

REAL DECRETO

Núm. 684

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros y a propuesta del de 
Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba el adjunto Regla

mento para el régimen y funcio
namiento de los Patronatos para 
la protección de animales y plan
tas.

Dado en Palacio a once de 
Abril de mil novecientos veinti
ocho,—ALFONSO.—El Ministro 
de la Gobernación, Severiano 
Martínez Anido.

RJEGLAMENTO
por que ha de regírse eí Patronato Cen
trai para la Protección de Animales y

Plantas

CAPÍTULO PRIMERO

PATRONATO DE HONOR ,

Artículo l.° El Patronato de 
Honor para la protección de los 
animales y de las plantas lo com
pondrán: S, A. R, el Srmo, Señor 
Príncipe de Asturias, Sus Altezas

Reales las Infantas Doña Beatriz 
y Doña María Cristina y el Exce
lentísimo Sr. Embajador extraor
dinario y Plenipotenciario de Por
tugal en España.

CAPÍTULO II
PATRONATO CENTRAL

Sección l.^—Su nombre, fines y 
organización

Artículo 2.° Bajo el título de 
«Patronato Central para la pro
tección de los animales y plantas:» 
queda constituida en el Ministe
rio de la Gobernación una Enti
dad oficial, cuyos fines, organi
zación y desenvolvimiento serán 
regulados en el presente Regla
mento.

Artículo 3.° Constituirán los 
fines de este Patronato los que 
sean consecuencia de la función 
tuitiva que debe realizar el Estado 
para la protección y defensa de 
Íos animales y de las plantas.

Artículo 4.“ Para la consecu
ción de semejantes fines, el Pa
tronato Central se regirá por las 
disposiciones que se expresan a 
continuación, existiendo además 
unos Patronatos provinciales y 
locales, cuyo contenido y alcance 
serán igualmente establecidos en 
artículos posteriores.

Sección 2.^—Su constitución
Artículo 5.® El Patronato Cen

tral se constituirá con un Presi
dente, un Vicepresidente, un Vo
cal-Secretario y diez y nueve Vo
cales, sin perjuicio del aumento 
o disminución que el Ministro 
acuerde.

Artículo 6.® La Presidenciadel 
Patronato Central corresponderá 
siempre al excelentísimo señor 
Ministro de la Gobernación.

La Vicepresidencia, a un Di
rector general o a un Jefe de Sec
ción del mismo Departamento.

Será Secretario el Vocal que 
designe el Patronato,

Los cargos de Vocales serán 
provistos por elección directa del 
Ministerio de la Gobernación,

Sección 3.^—De las reuniones y 
debates

Artículo 7,® Las reuniones del 
Patronato Central se celebrarán 
en el Ministerio de la Goberna
ción, siendo obligatoria la asis
tencia a ellas de todos los miem
bros que lo constituyen.

Artículo 8.® La falta a tres 
reuniones ordinarias consecuti
vas, sin haberse excusado la asis
tencia, será motivo de destitución 
en el cargo, y el destituido no po
drá ser nombrado miembro del 
Patronato.

Artículo 9.® Las reuniones se
rán ordinarias y extraordinarias. 
Las primeras se celebrarán semes- 
traimente, en los meses de Mayo 
y Noviembre de cada año; las se
gundas, cuando la Presidencia 
del Patronato Central lo dispon
ga o lo acuerden las personalida
des que constituyen el Patronato 
de Honor.

Artículo 10. Las convocatorias 
a las reuniones, ya sea a las ordi
narias, ya a las extraordinarias, 
se harán, por lo menos, con vein
te días de anticipación a la fecha 
en que hayan de celebrarse.

Artículo 11. Hechas las con
vocatorias a que se refiere el ar
tículo anterior, cualquiera de los 
miembros que constituyen el Pa
tronato Central podrá elevar, por 
escrito, a la Presidencia de éste 
exposiciones sobre Ias iniciativas 
que estime pertinentes y en las 
que deba entender dicho Patro
nato.

Estas exposiciones deberán ser 
recibidas en la Secretaría del Pa
tronato, por lo menos con diez 
días de anticipación a la fecha en 
que la reunión deba celebrarse.

Artículo 12. Cuatro días antes 
del fijado para las reuniones, en 
todo caso, deberá remitirse un 

ejemplar del «Orden del día» a 
cada uno de los miembros del Pa
tronato Central.

Si algún Vocal del Patronato 
no puede asistir a la reunión le 
será permitido enviar su opinión 
a la Secretaría de aquél, antes de 
la fecha en que tenga lugar, sobre 
alguno de los extremos del «Or
den del día», pero sin que tal opi
nión suponga voto alguno.

Artículo 13. Tanto en las re
uniones ordinarias como en las 
extraordinarias no se podrán tra
tar más cuestiones que aquellas 
que figuren en el «Orden del día» 
o constituyan iniciativa de la pre
sidencia efectiva o de la de honor.

Artículo 14. En todos los de
bates que se promuevan la Presi
dencia deberá conceder dos tur
nos en pro y dos en contra de la 
cuestión debatida.

Para todo lo demás, el régimen 
de tales debates quedará someti
do al prudente arbitrio de la 
Presidencia.

Artículo 15. Todos los seño
res que constituyen el Patronato 
Central tendrán voz y voto.

Los acuerdos se tomarán siem
pre por mayoría de votos, no pu
diendo abstenerse de hácerlo nin
gún Vocal, aunque sí podrá for- 
mularse votos particulares dentro 
de las cuarenta y ocho horas si
guientes a la fecha en que se tome 
eí acuerdo.

La única justificación que pro
cede para demostrar que el voto 
se formuló en tiempo consistirá 
en la exhibición del recibo corres
pondiente, expedido por el Regis
tro general de entrada del Minis
terio de la Gobernación.
Sección 4.^—De los cargos del 

Patronato Central
Apartado A

Del Presidente
Artículo 16. El Presidente del 

Patronato Central será el único 
facultado para autorizar los asun-

MCD 2022-L5



348 17 de Abril de 1928

tos o cuestiones que figuren en el 
«Orden del día».

Artículo 17. La representación 
ofici¿il del Patronato la tendrá 
siempre la Presidencia, quien la 
podrá delegar en el Vicepresiden' 
te, y en ausencia de éste, en cual
quiera de los Vocales.

Apartado B

Del Vicepresidente

Artícuío.18. El Vicepresidente 
ejercerá las funciones que en él 
delegue la Presidencia, y de un 
modo especial llevará ordinaria
mente la firma y despacho de to
do lo que sea consecuencia de la 
actuación del Patronato.

Apartado C

Del Vocal Secretario

Artículo 19. El Vocal Secreta
rio del Patronato tendrá a su 
cargo:

La redacción de las actas de 
las reuniones.

El cumplimiento de los acuer
dos del Patronato, en cisanto este 
cumplimiento afecte a la marcha 
administrativa.

El archivo de los antedentes del 
Patronato; y

Llevará también la cuenta y ra
zón de los ingresos y gastos, que 
justificará en forma reglamenta
ria.

Artículo 20. La Secretaría que
dará establecida en el Ministerio 
de la Gobernación.

Apartado D

De los Vocales

Artículo 21. Los Vocales del 
Patronato Central por propia ini
ciativa o por consejo de las Aso
ciaciones que representen, debe
rán aportar cuantas ideas crean 
pertinentes.

Sección S.^—Del Pleno del Pa
tronato y de sus facultades

Artículo 22. Constituirán el 
Pleno del Patronato Central to
dos los individuos que de dere
cho lo integren.

Artículo 23. Son sus faculta
des:
l .^’ Promover la creación y 

desenvolvimiento de toda clase 
de Asociaciones que tengan por 
fin la protección y defensa de los 
animales y plantas.

2 .° Proponer la corrección de 
aquellas Asociaciones que, a pre
texto de cumplir el fin menciona
do, se salgan de los límites de sus 
Estatutos.

3 .° Fomentar por propia ini
ciativa cuantos actos estime per
tinentes para conseguir lo que es 
objeto del enunciado que le sirve 
de título.

4 .° Informar sobre modifica
ciones legislativas, en cuanto és
tas afecten a aquellos fines, pu
diendo hacer respetuosas pro
puestas al Ministro de la Gober
nación para que, cuando éste las 
crea aceptables, las eleve a la Pre
sidencia del Consejo,

5 .° Desarrollar, vulgarizándo
los por cuantos medios sean po
sibles, los conocimientos legales, 
precisos para que Fos ciudadanos 

tengan conciencia de sus obliga
ciones, respecto a los animales y 
plantas.

6 .° Discutir —después de que 
la Comisión ejecutiva haya emiti
do su informe y propuesta —las 
iniciativas enviadas directamen
te por las Asociaciones que que
dan bajo el amparo de este Regla
mento.

7 .° Ejercer la más alta inspec
ción de las Asociaciones antedi
chas para comprobar que cum
plen sus fines.

8 .° Desarrollar la propaganda 
que sea necesaria para la mayor 
eficacia de su cometido.

9 .° Promover la celebración 
de Congresos Nacionales e inter
nacionales y el intercambio de re
laciones con las entidades de los 
demas países en las que se cum
plan fines semejantes a los de las 
Asociaciones antedichas; y

10 . Cualesquiera otras de la 
misma índole.

Artículo 24. También corres
ponderá al pleno del Patronato 
Central la proposición al Minis
tro de cuantas resoluciones deban 
adoptarse sobre reclamaciones 
entabladas contra acuerdos de los 
Gobernadores civiles o de los Al
caldes, en funciones de Presiden
tes de sus respectivos Patronatos 
provinciales o locales.

Artículo 25, Anualmente el 
pleno elevará al Ministro de la 
Gobernación una Memoria, para 
su aprobación, en la que consta
rán reflejados claramente los re
sultados de su actuación durante 
el año.

Sección 6. — De la Comisión eje
cutiva del Patronato.

Artículo 26, Existirá una Co
misión ejecutiva del Patronato 
Central, constituida por cinco de 
sus miembros.

Artículo 27. Desempeñarán 
los cargos de Presidente y Secre
tario de la Comisión ejecutiva 
el Vicepresidente y Secretario, 
respectivamente, del Patronato 
Central.

Los otros tres miembros de la 
Comisión serán designados por 
el propio Patronato,

Artículo 28, En caso de enfer
medad o ausencia del Presidente 
de la Comisión hará sus veces el 
Vocal más antiguo, y cuando ten
gan todos la misma antigüedad, 
el de más edad.

En sustitución del Secretario, 
por iguales causas, ejercerá sus 
funciones uno cualquiera de los 
vocales.

Artículo 29, Todos los que 
constituyan la Comisión ejecutiva 
del Patronato Central deberán te
ner su residencia fija en Madrid,

Artículo 30, La Comisión eje
cutiva-si tiene asuntos de que 
tratar —se reunirá, por lo menos, 
una vez al- mes, siendo convocada 
por su Presidente,

Artículo 31, Además de las 
reuniones mensuales, la Comi
sión ejecutiva celebrará cuantas 
otras estime pertinentes el Presi
dente de la misma, o a petición 
de tres de los miembros que la 
constituyan.

En este último caso, los solici
tantes deberán formular la peti
ción por escrito, dirigida al Pre
sidente.

Artículo 32. La Comisión eje
cutiva tendrá a su cargo:

1 .® Estudiar, discutir y elevar 
propuesta al pleno sobre todas 
las iniciativas que sean presenta
das para el mejor cumplimiento 
de los fines propíos dei Patrona
to Central, ya sea por sus miem
bros o por las Asociaciones.

2 .° Dar cuenta del resultado 
de sus deliberaciones, por medio 
de su Presidente, al Presidente 
del Patronato.

3 .° Cumplir los acuerdos del 
Patronato para los cuales no bas
te el correspondiente diligen
ciado.

4 .” Proponer a la Presidencia 
del Patronato cuantas resolucio
nes estime pertinentes a sus fi
nes, y que sean de verdadera ur
gencia, dando cuenta de ellas al 
Pleno en la primera reunión que 
celebre; y

5 .° Informar, por delegación 
expresa del Pleno, sobre toda cla
se de reclamaciones que se for
mulen contra resoluciones dicta
das por los Gobernadores y Al
caldes.

Artículo 33. El régimen de los 
debates será el mismo que el del 
Pleno del Patronato Central.

Sección 7.^ — De las Secciones 
del Patronato Central

' Artículo 34. El Patronato Cen
tral se dividirá en tres Secciones, 
a saber:

1 .^ De Legislación.
2 .^ De Inspección y propagan

da; y
3 .^ De Federación nacional y 

Confederación Internacional de 
Asociaciones que tengan por fin 
la protección y defensa dé los 
animales y de las plantas.

Estas tres Secciones quedarán 
contituídas dentro del seno de la 
Comisión ejecutiva, en Ía que ca
da uno de los Vocales designados 
representará a una de aquéllas.

Artículo 35. El objeto de estas 
Secciones no es sino el de dividír 
el trabajo en las ponencias que se 
emitan dentro de la Comisión eje
cutiva, respecto de cada uno de 
los extremos que figuran como 
enunciado de aquéllas, de tal suer
te que la antedicha Comisión no 
adopte acuerdo de ningún géne
ro, sin que preceda el dictamen, 
en cada caso, del Vocal en quien 
recaiga la representación de cada 
una de las Secciones.

Artículo 36. No obstante lo 
anteriormente manifestado, en lo 
que se refiere a ejecución material 
de las iniciativas sobre propagan
da e inspección, la dirección de 
estos servicios estará exclusiva- 
mente a cargo del Presidente de 
la Comisión ejecutiva.

CAPÍTULOÍII

PATRONATOS PROVINCIALES

Artículo 37. En cada capital 
de provincia existirá un Patrona
to que se llamará «Patronato pro
vincial para la protección de los 
animales y plantas».

Estos Patronatos serán presidi
dos por los Gobernadores civiles 
de las provincias.

Artículo 38. Constituirán el 
total de estos Patronatos once 

1 personas.

Los diez individuos que, en 
unión del Presidente, hayan de 
componerlo serán nombrados 
por el Ministro de la Gobernación 
a propuesta de los Presidentes 
respectivos.

En caso de vacantes después de 
constituidos los Patronatos, se
rán estos mismos los que, por 
medio de sus Presidentes, pro
pondrán al Ministro los nombres 
de las personas que hayan de cu
brir aquéllas, dejando a salvo las 
facultades que a este respecto se
ñala el Real decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros 
dei 6 de Febrero de 1926.

Artículo 39. Las personas lla
madas a constituir cada Patrona
to provincial serán:

Un representante de alguna de 
las Asociaciones existentes en la 
capital de la provincia de las com
prendidas en el presente Regla
mento,

Un sacerdote.
Un individuos de la clase me

dia, de uno u otro sexo, casado, 
con hijos y de irreprochable con
ducta.

Un obrero que reuna las mis
mas condiciones que el anterior.

Un Profesor Veterinario,
Un Profesor de Agricultura o 

de Botánica y Zoología,
Un Inspector o Inspectora de 

Primera enseñanza.
Un representante de la Prensa 

local.
Un Jefe u Oficial de la Coman

dancia de la Guardia civil; y
Un Ingeniero Agrónomo o de 

Montes,
Artículo 40. Los cargos de Vi

cepresidente y Secretario de estos 
Patronatos serán provistos entre 
los Vocales que el propio Patro
nato designe para desenipeñarlos.

Artículo 41. Todo lo que dice 
referencia a reuniones de los Pa
tronatos provinciales, régimen de 
sus debates y desarrollo de su 
función quedará sometido al pru
dente arbitrio de sus Presidentes.

Sin embargo, por este Regla
mento se declara obligatoria la 
celebración de sus reuniones, por 
lo menos una cada mes, y la re
dacción anual de una Memoria, 
de la que se mandará un ejemplar 
al Patronato Central, en la que 
constarán claramente expresados 
todos los trabajos que, como con
secuencia de la actuación inme
diata del Patronato, se refieran a 
la mayor intensificación de los 
buenos sentimientos de los ciu
dadanos en la capital de la pro-, 
vincia.

En estas Memorias también se 
consignarán, a manera de Apén
dices, resúmenes detallados de 
cada una de las que asimismo, 
anualmente, remitirán a cada Go
bierno civil de provincia los Pre
sidentes de los Patronatos lo
cales.

Artículo 42. En la medida que 
la discreción aconseje, y siempre 
de los límites fijados por las leyes, 
los Gobernadores civiles de las 
provincias tienen facultades para 
promover, en sus respectivas cir
cunscripciones, aquellas iniciati
vas que estimen pertinentes y va
yan encaminadas a la consecu
ción de cualesquiera de los fines 
propugnados por este Reglamen
to, previo, siempre, el informe
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del Patronato provincial corres' 
pendiente.

Esto no obstante, semejantes 
facultades no podrán invocarse 
nunca por aquellas Autoridades 
cuando, ejerciéndolas, se modi
fiquen, anulen o contradigan dis
posiciones concretas, propuestas 
por el Pleno dei Patronato Cen
tral y aprobadas por el Ministro 
de la Gobernación,

CAPÍTULOIV
PATRONATOS LOCALES

Artículo 43. En cada Ayunta
miento existirá un Patronato que 
se denominará «Patronato local 
para la protección de los anima
les y plantas».

Lo presidirá el Alcalde y lo 
constituirán con él: un Sacerdote, 
un Maestro o Maestra nacional, 
el Comandante del puesto de la 
Guardia civil y dos vecinos; que, 
a ser posible, además de la cir
cunstancia de ser casados, con 
hijos y de irreprochable conducía, 
deberán poseer alguno de los tí
tulos de Abogado, Médico, Vete
rinario o Ingeniero,

Artículo 44. Los miembros de 
los Patronato locales serán nom
brados por el Ministro de la Go
bernación, a propuesta a los Al
caldes.

Una vez que se hayan consti
tuido los referidos Patronatos, si 
se produce alguna vacante, la 
propuesta para cubriría le corres
ponderá hacerla al propio Pa
tronato.

Artículo 45. Ejercerán los car
gos de Vicepresidente y Secreta
rio de cada Patronato iocal, dos 
de las personas que lo constitu
yan designadas por él mismo.

Artículo 46, Cuanto se refiere 
a reuniones del Patronato, régi
men de sus debates y desarrollo 
de su función se someterá al pru
dente arbitrio del Presidente,

No obstante, los Patronatos lo
cales deberán celebrar; por lo me- 
nosí una reunión mensual.

También quedarán obligados a 
redactar anualmente una Memo
ria, comprensiva de su actuación, 
de la cual remitirán un ejemplar al 
Patronato provincial correspon
diente, durante el m'es de Noviem 
bre de cada año.

Artículo 47, Es de la iniciativa 
de los Presidentes de los Patro
natos locales todo lo que se re
fiera al desarrollo de la función 
que éstos pongan en práctica 
para conseguir el cumplimiento 
de los fines que figuran en el 
enunciado que les sirve de título.

Los Alcaldes, como Presidentes 
de los Patronatos, podrán adop
tar en sus respectivos Ayunta
mientos, dentro de los límites 
marcados por el artículo 42, las 
medidas discrecionales que esti
men oportunas, previa siempre la 
aprobación del Gobernador civil 
de la provincia,

CAPÍTULO V

REGLAS DEL PROCEDIMIENTO A QUE SE 
HAN DE AJUSTAR LAS RELACIONES 
DEL PATRONATO CENTRAL CON LOS 
PATRONATOS PROVINCIALES Y LO
CALES,

Artículo 48, Tanto el Patrona
to Central como los Patronatos 
provinciales y locales no serán 

sino entidades oficiales de carác
ter exclusivamente consultivo.

Artículo 49, Ningún Patrona
to local podrá dirigirse al Central 
directamente, debiendo de verifi- 
carlo en todo caso por medio del 
provincial correspondiente.

Artículo 50, Las resoluciones 
dictadas por los Alcaldes como 
Presidentes de los Patronatos lo
cales y las que dicten los Gober
nadores civiles, como Presidentes 
de las provinciales, podrán ser re
curridas ante el Ministro de la 
Gobernación por aquellas perso
nas que con ellas se crean lesio
nadas en sus derechos.

Cuando el recurso se entable 
contra los Alcaldes, al darse cur
so del mismo por medio del Go
bernador civil respectivo, éste 
emitirá informe.

Además de lo establecido en el 
párrafo anterior, todo recurso — 
que deberá interponerse ante la 
propia autoridad que lo motive 
— será informada por ésta.

Artículo 51, En todo lo demás 
que no esté expresamente modifi- 
do por este Reglamento, regirán 
como reglas del procedimiento 
para toda clase de reclamaciones 
las que se observen con carácter 
general en el Ministerio de la Go
bernación,

CAPÍTULOVI

ASOCIACIONES CUYOS FINES QUEDAN 
DENTRO DE LOS QUE SON OBJETO
DEL PATRONATO CENTRAL,

Sección l.^— Condiciones que 
deben reunir estas Asociaciones.

Artículo 52, Podrán acogerse 
a los beneficios de esta disposi
ción, como Asociaciones cuyos 
fines quedan dentro de los que 
son objeto del Patronato Central, 
todas aquellas que reúnan las 
condiciones siguientes;

l,'^ Que se dediquen principal
mente a la protección y defensa 
de los animales y plantas,

2,^ Que ni clara ni subrepticia
mente traten de obtener lucro, 
sino que, por el contrario, invier
tan la totalidad de sus beneficios 
en la función social establecida 
en sus Estatutos; y

3,^ Que para la tal inversión 
reconozcan expresamente una es
pecial tutela dei Patronato Cen
tral,

Artículo 53, Sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo ante
rior, que regirá para las Asocia
ciones que en lo sucesivo se 
establezcan, las hoy existentes 
quedarán de hecho sometidas a 
los preceptos de este Reglamen
to, con la obligación de remitir 
un ejemplar de sus Estatutos al 
Patronato Central,

Dentro de los veinte días si
guientes abde la publicación de 
este Reglamento en la Gaceta de 
Madrid, las Asociaciones harán 
entrega del ejemplar, bajo recibo, 
al Alcalde del Ayuntamiento don
de radiquen; éste lo remitirá en el 
plazo de cuarenta y ochos horas 
al Gobernador civil de la provin
cia y el Gobernador civil, dentro 
de los tres dias siguientes, lo en
viará al Patronato Central,

Artículo 54, Habida cuenta de 
lo dispuesto en la vigente ley de 
Asociaciones, respecto al registro 

de las mismas y la autorización 
que precisan para constituirse, 
las que en lo sucesivo se establez
can y pretendan ser consideradas 
como Asociaciones de las com
prendidas en el artículo 53, ade
más de las formalidades compren
didas en la disposición legal de 
que se deja hecho mérito, necesi
tarán cursar las correspondientes 
instancias, por duplicado, a la 
Dirección general de Seguridad, 
por medio de los Patronatos lo
cales.

Estos Patronatos informarán 
las antedichas instancias, y los 
Gobernadores civiles, cualquiera 
que sea la resolución que adopten 
con vista de tales instancias, no 
tomarán acuerdo sino después de 
haber solicitado informe y pro
puesta de los Patronatos provin
ciales que presidan.

Artículo 55, Solamente en ca
pitales de provincia de primera 
clase podrá autorizarse el estable
cimiento de Asociaciones que pre
tendan cumplir algún fin que con
cretamente esté ya determinado 
como propio de otra Asociación 
existente en la localidad.

No obstante lo dispuesto en el 
párrafo anterior, a las actualmen
te establecidas —aunque sean va
rias y se dediquen al mismo fin 
dentro de población que no sea 
de primera clase —no se les podrá 
negar el derecho a la existencia 
que tienen reconocida.

Sección 2.^—Registro de las 
Asociaciones.

Artículo 56, Respetando lo or
denado en la vigente ley de Aso
ciaciones sobre el registro de las 
mismas en la Dirección general 
de Seguridad y en los Gobiernos 
civiles de provincia, y sin que 
por ello se entiendan modificados 
sus preceptos en cuanto al régi
men general establecido, todas 
las que se acojan a los beneficios 
de este Reglamento deberán ser 
anotadas también en registros es
peciales, con arreglo a lo que pres
cribe el artículo siguiente.

Artículo 57, De las Asociacio
nes acogidas a los beneficios de 
esta disposición se tomará razón 
en Un Registro general que se 
abrirá en el Patronato Central,

Además de este Registro, en 
cada Gobierno de provincia se 
abrirá uno especial en el que fi
gurarán relacionadas todas las 
Asociaciones enclavadas en su 
territorio.

Sección 3/^—De los beneficios de 
estas Asociaciones.

Artículo 58, Conforme a lo 
dispuesto en la Real orden de la 
Presidencia dei Consejo de Minis
tros de 26 de Diciembre de 1926, 
quedan declaradas de utilidad pú
blica las Asociaciones compren
didas en el presente capítulo.

Sección 4.^— Inspección de las 
Asociaciones.

Artículo 59, La alta inspec
ción que el Patronato Central tie
ne sobre las Asociaciones com
prendidas en este Reglamento se 
verificará en los términos en que 
prudencialmente lo estime opor
tuno el referido Patronato, previa 

la aprobación del Ministro de la 
Gobernación,

Ningún Patronato provincial ni 
local podrá realizar aquella ins
pección por su propia iniciativa, 
sino por delegación del Patronato 
Central,

Sección 5.^^— Correcciones y re
compensas que corresponde
rán a las Asociaciones como 
consecuencia de la inspección.

Artículo 60, Las Asociaciones 
comprendidas en el artículo 54 que 
no remitan en tiempo oportuno 
el ejemplar de sus Estatutos, con
forme a lo que previene el 53, 
además de poder ser compelidas a 
ello, bajo prevención de sanciones 
más graves, podrán ser corregidas 
al efecto por el Gobernador civil 
correspondiente.

Artículo 61, Anualmente, el 
Patronato Central editará y dará 
la mayor publicidad posible a 
unos resúmenes oficiales, que con
tendrán el resultado de la actua
ción de los Patronatos provincia
les y locales.

En estas publicaciones se hará 
constar la satisfacción o el dis
gusto que al referido Patronato 
Centrai le haya producido el com
portamiento de los diversos Pa
tronatos, pudiéndose en casos es
peciales hacer objeto de los que 
lo merezcan de otra clase de ho
nores o de correcciones discipli
narias.

Artículo 62, Los mismos ho
nores y correcciones podrán ser 
aplicados a los distintos Patrona
tos por el Patronato Central como 
consecuencia dg las inspecciones 
que se verifiquen.

Sección 6.^ De las prerro^ati^ 
vas de que pozarán los aso

ciados.

Artículo 63, Todas las Asocia
ciones comprendidas en este ca
pítulo estarán autorizadas para 
expedír unos «carnets» de identi
dad a sus asociados, si es que és
tos reúnen las circunstancias de 
estar en el pleno disfrute de sus 
derechos civiles y politicos.

Estos «carnets» contendrán los 
siguientes datos:

El nombre, dos apellidos, re
trato, firma y rúbrica del indivi
duo a cuyo favor se expida.

El nombre de la Asociación de 
procedencia,

Y la firma y rúbrica del Presi
dente de esta Asociación,

Artículo 64, Una vez expedi
dos los «carnets» en la forma ex
presada en el artículo anterior, 
para que surtan los efectos que 
después se señalan es necesario 
que por conducto del Patronato 
de quien directamente dependa la 
Asociación expedidora se remita 
al Presidente dei Patronato pro
vincial que corresponda para que 
él los autorice con su firma, rú
brica y sello.

Artículo 65, La posesión de 
tales «carnets» atribuirá a los 
asociados a quienes se confieran 
la condición de Agentes de la 
Autoridad, única y exclusivamente 
para denunciar las infracciones 
que se cometan de este Regla
mento o de las disposiciones le
gales que le sean complementa
rias, y los Agentes de la Autori-

MCD 2022-L5



350 17 de Abril de 1928

dad efectivos estarán obligados a 
prestarles un especial auxilio 
cuando lo soliciten.

Cualquier extralimitación legal 
que se cometa a pretexto delà con
dición de Agente de la Autoridad 
establecida en el párrafo anterior, 
será castigada conforme a lo que 
preceptúan las disposiciones vi
gentes, en lo que afecta a la res
ponsabilidad criminal, sin perjui
cio de que, el que se extralimite, 
pierda «ipso facto» el derecho a 
seguir perteneciendo a la Asocia
ción de que formaba parte.

Artículo 66. Las Asociaciones 
a que se refiere el presente capítu
lo tienen el derecho y deber al 
mismo tiempo de estimular, por 
todos los médios que estime 
procedentes — pero exclusivamen
te honoríficos — , a sus asociados, 
con objeto de que cumplan, lo 
mejor que les sea posible, las 
obligaciones, que son inmediata 
consecuencia de la actuación de 
aquellos organismos.

Artículo 67. • Oportunamente 
se dictarán las disposiciones or
gánicas que sean necesarias para 
determinar las faltas en que incu
rrirán los que maltraten a los ani
males, u ocasionen perjuicio a las 
plantas.

Las sanciones que se impon
gan, en la mayoría de los casos, 
consistirán en multas, a cuyo fin 
serán castigados con la de 5 a 50 
pesetas la primera vez, y de 50 a 
100 en caso de reincidencia los 
que causen abusivamente malos 
tratamientos a los animales, o 
perjuicio a las plantas.

En casos extraordinarios, com
peterá establecer la sanción ade
cuada al Pleno del Patronato 
Central.

Artículo 68. El importe ínte
gro de las multas que se impon
gan, quedará a beneficio de los 
intereses que se defienden en el 
presente Reglamento.

A este objeto, se distribuirá en 
la siguiente forma:

Para el denunciante de la in
fracción el 20 por 100,

Para el Patronato local del 
Ayuntamiento donde se cometa 
aquélla, el 25 por 100,

Para el Patronato provincial 
que ejerza jurisdicción en el lugar 
donde la multa se imponga, el 15 
por 100,

Y para el Patronato Central, el 
40 por 100

Caso de que el denunciante esté 
asociado a alguna de las entida
des comprendidas en el capítulo 
VI, el Patronato local correspon
diente percibirá tan solo el 15 por 
100 del importe de la multa, y el 
10 por 100 restante —del 25 por 
100 que se le asignó anteriormen
te—quedará a beneficio de la en
tidad de que se trate.

Si después de cubiertas las aten
ciones propias del Patronato Cen
tral a que se refiere el artículo 72 
hubiere algún sobrante, éste se 
ingresará inmediatamente en e 
Tesoro por el propio Patronato.

Artículo 69. Tanto el Patrona
to Central, como los Patronatos 
provinciales y locales y las enti
dades a las que pueda beneficiar 
el régimen de multas, llevarán los 
oportunos libros, en los que, de 
manera fehaciente, constará e 
resultado de los ingresos obteni
dos por aquel concepto.

Artículo 78, Estas Federacio
nes podrán adoptar cuantos 
acuerdos e iniciativas estimen 
convenientes, si es que con ellos 
no se contravienen las disposicio
nes de este Reglamento-

Caso de contravención de las 
mismas, las Federaciones podrán 
ser disueltas por el Ministro,

Artículo 79, Lo mismo para 
autorizar la constitución de las 
Federaciones que para disolver
ías, el Ministro de la Gobernación 
podrá pedir informes al Patrona
to Central y a los provinciales y 
locales.

Artículo 80, Cualquier Federa
ción española podrá confedergirse 
con Sociedades o Federaciones 
extranjeras que tengan fines aná
logos a aquélla.

En este caso, las disposiciones 
que regulan semejante Confedera
ción han de quedar sometidas a 
los preceptos de derecho interna
cional,que, con carácter obligato
rio, ya sean generales o ya par
ticulares, para cada Nación figu
ren establecidos,

CAPÍTULO X

DISTINCIONES HONORÍFICAS

Artículo 81, La persona que 
llegue a distinguirse por actos que 
directamente tiendan a fomentar 
en el espíritu público el senti
miento de defensa y protección 
de los animales y plantas tendrá 
derecho a una condecoración, 
cuya forma y demás circunstan
cias serán fijadas,, por el Minis
tro de la Gobernación,

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Este Reglamento co
menzará a regir en toda España 
a partir de los diez días siguien
tes al de su publicación en la 
Gaceta de Madrid.

Segunda. Todas las Autorida
des gubernativas tendrán la obli
gación de darle, dentro del plazo 
antes fijado, el máximum de pu
blicidad.

Madrid, 11 de Abril de 1928,— 
Aprobado por S. M.—El Minis
tro de la Gobernación, Martínez 
Anido.

(Gaceta del 12 de Abril de 1928).

CAPITULO VIII .

DE LOS FONDOS QUE OBTENGAN LOS 
PATRONATOS PARA EL CUMPLIMIENTO

DE SUS FINES,

Sección 1 .‘^ ~ Patronato Cen' 
tral

Artículo 70. El Estado, dentro 
de las posibilidades de las cir
cunstancias que permitan, sub
vencionará al Patronato Central 
con una cantidad fija, que figura
rá en los Presupuestos generales.

Artículo 71. El Patronato Cen
tral, además de los ingresos que 
tenga por el concepto de multas, 
podrá obtener toda clase de bie
nes, acciones y derechos, con 
arreglo a lo que está dispuesto, | 
con carácter general, en la legis- 
ación respecto de las personas 

jurídicas, gozando, por el simple 
hecho de su existencia, de los ma
yores beneficios que respecto de 
éstas estén concedidos en orden 
a toda clase de tributaciones.

Artículo 72. La inversión de 
los fondos a que se refieren los 
artículos anteriores será acordada 
por el Pleno del Patronato para 
el cumplimiento de las facultades 
que éste tiene.

Sección 2.^—Patronatos provin' 
dales îj. locales.

Artículo 73. Todas las Dipu
taciones, en la medida económica 
de sus fuerzas, y sin perjuicio del 
cumplimiento y perfección de los 
fines de Beneficencia que tengan 
actualmente a su cargo, vienen 
obligadas, a partir de la fecha de 
la publicación de este Reglamen
to, a subvencionar con una canti
dad fija, anual, a los Patronatos 
provinciales para el mejor cum
plimiento de sus fines.

Artículo 74. Todos los Ayun
tamientos, según sus posibilida
des, quedan obligados a subven
cionar con una cantidad fija, 
anual, a los Patronatos locales, 
sin perjuicio del cumplimiento y 
perfección de los fines que con 
carácter benéfico vengan realizan
do en la actualidad.

Artículo 75. Tanto los Patro
natos provinciales como los loca
les tienen la misma capacidad de 
adquirir que la reconocida por 
las leyes a todas las personas ju
rídicas, gozando de los mismos 
beneficios que se establecen en el 
artículo 71.

Artículo 76, La inversión de 
los ingresos que por cualquier 
concepto tengan los Patronatos 
provinciales y locales no podrá 
realizarse en ningún ca^o sin la 
aprobación del Ministro de la Go
bernación, previo el informe del 
Patronato Central, al que anual
mente se le remitirán por unos y 
otros Patronatos las cuentas y 
presupuesto.

CAPÍTULO IX

FEDERACIONES DE LAS ASOCIACIONES 
ESPAÑOLAS Y CONFEDERACIONES CON

LAS EXTRANJERAS

Artículo 77. Todas las Asocia
ciones a que se refiere el capítulo 
VI pueden federarse, previa la au
torización del Ministro de la Go
bernación,

La subasta se celebrará en la 
Jefatura de Obras públicas de es
ta provincia, sita en la calle de 
Riego, número 4, el día 19 de Ma
yo próximo, a las once horas.

El proyecto, pliego de con
diciones, modelo de proposición 
y disposiciones sobre forma y 
condiedones de su presentación, 
estarán de manifiesto en esta Je
fatura los días hábiles de oficina.

Cada proposición para cada 
proyecto se presentará en papel 
sellado de tres pesetas y sesenta 
céntimos o en papel común con 
póliza de igual precio, desechán
dose, desde luego, la que al abrir
ía no resulte con tal requisito 
cumplido, lo cual lleva consigo 
el que una vez entregada la pro
posición al Oficial encargado de 
recibiría, no se pueda admitir ya 
en ningún momento el subsanar 
la deficiencia que en cuanto a su 
reintegro tenga.

Las Empresas, Compañías o 
Sociedades proponentes están 
obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de 12 de Octubre 
de 1923 (Gaceta del 13).

Valladolid, 13 de Abril de 1928. 
— El Ingeniero Jefe, Francisco 
Rivero.

ÍHIUSThlGnlll fii'EiiHL
Núm. 1.717

Jefatura de Obras públicas de 
Valladolid.

Conservación de carreteras.

Hasta las trece horas del día 14 
de Mayo próximo, se admitirán 
en esta Jefatura y en las de Avi
la, Burgos, León, Palencia, Sala
manca, Segovia y Zamora, a las 
horas hábiles de oficina, propo
siciones para optar a la subasta 
de las obras de acopios y empleo 
para conservación en los kilóme
tros 180 a 187 de la carretera de 
Adanero a Gijón, cuyo presupues
to es de 24.969'37 pesetas, siendo 
el plazo de ejecución tres meses 
desde la publicación en el «Bole
tín» de la adjudicación, y la fianza 
provisional de 749'08 pesetas.

Núm. 1.714

Hasta las trece horas del día 14 
de Mayo próximo, se admiti
rán en esta Jefatura y en las de 
Avila, Burgos, León, Palencia, Sa
lamanca, Segovia y Zamora, a las 
horas hábiles de oficina, proposi
ciones para optar a la subasta de 
las obras de acopios y empleo 
para conservación de los kilóme
tros 1 al 6 de la carretera de Vi
llalón a Albires, cuyo presupuesto 
es de 42.'519‘07 pesetas, siendo el 
plazo de ejecución, antes del 30 
de Septiembre de 1929, y la fianza 
provisional de 1.275'57 pesetas.

La subasta se verificará en la 
Jefatura de Obras públicas de 
esta provincia, sita en la calle de 
Riego, número 4, el día 19 de Ma
yo próximo, a las once horas.

El proyecto, pliego de con
diciones, modelo de proposición 
y disposiciones sobre forma y 
condiciones de su presentación, 
estarán de manifiesto en esta Je
fatura, los días hábiles de oficina.

Cada proposición para cada 
proyecto se presentará en papel 
sellado de tres pesetas y sesenta 
céntimos o en papel común con 
póliza de igual precio, desechán
dose, desde luego, la que al abrir
ía no resulte con tal requisito 
cumplido, lo cual lleva consigo 
el que una vez entregada la pro
posición al Oficial encargado de 
recibiría, no se pueda admitir ya 
en ningún momento el subsanar 
la deficiencia que en cuanto a su 
reintegro tenga.

Las Empresas, Compañías o 
Sociedades proponentes están 
obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de 12 de Octubre 
de 1923 (Gaceta del 13),

Valladolid, 13 de Abril de 1928, 
— El Ingeniero Jefe, Francisco 
Rivero.

VALLADOLID

Imprenta del Hospicio Provincial.
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